
 

 

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 

Contraloría de Servicios 

   

 

 

 

Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 

1 de 1 
Zapote, 200 metros Oeste de Casa Presidencial, Edificio MIRA, Apartado Postal: 5589.1000 

Tel. 2539-2310/ Fax: 2257-8765 

Correo Electrónico: contraloria.servicios@micitt.go.cr / www.micitt.go.cr 

 

24 de octubre de 2022 
MICITT-CS-OF-037-2022 
 
Señor 
Carlos Enrique Alvarado Briceño 
Ministro de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo. Nos permitimos informar que el pasado 21 de setiembre de 2022 
las suscritas fuimos comunicadas de la suspensión de la evaluación del Índice de 
Transparencia del Sector Público del período 2022, debido a que el ente evaluador se 
enfocará en el proceso de actualización de la versión 2.0, cuyo objetivo es robustecer la 
metodología actual por medio de la co-creación y definición de estándares sobre la calidad 
de la información para contar con instituciones públicas más transparentes y cercanas a los 
habitantes. 
 
A pesar de lo anterior, hemos continuado con la solicitud de información a las áreas, 
considerando que la Unidad de Servicios Tecnológicos (UST) nos informó de la inclusión del 
Ministerio en el acuerdo N.° 141-07-2022, que aprueba “El Plan General de la Emergencia 
del Decreto Ejecutivo N° 43542–MP–MICITT” que permitirá desarrollar un nuevo sitio web 
institucional. Para ello, en las especificaciones técnicas del rediseño del sitio, se incluyó que 
la empresa desarrolladora será la que traslade el contenido del sitio actual al nuevo sitio, por 
ende, resulta importante que tengamos listo el contenido en el sitio actual para cuando se 
adjudique la contratación.  
 
No se omite el indicar que, es responsabilidad de cada área la actualización constante de la 
información necesaria para la página institucional, no obstante, continuaremos con la 
coordinación con las áreas, con la finalidad de obtener toda la información requerida para la 
nueva página web. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

María Antonieta Corrales Sandí 
Oficial de Acceso a la Información 

 
 
 
              Ana Belén Mena Morales 

Contralora de Servicios 
AMM 
Anexos: 1 
 

1. CIRCULAR SUSPENSIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL ÍNDICE DE TRANSPARENCIA DEL SECTOR PÚBLICO (ITSP), AÑO 2022. 
 

C: Sr. Eduardo Venegas Berrocal, Jefe de la Unidad de Servicios Tecnológicos, MICITT. 
     Archivo. 
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